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1 - DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS A CONTRATAR



El objeto de este contrato es contratar con los servicios de operación y mantenimiento tanto preventivo como correctivo para la  planta de Tratamiento de Aguas Residuales con que cuenta el Hospital Los Chiles.

	EQUIPO
	UBICACIÓN
	CARACTERISTICAS

	Planta de Tratamiento
	Hospital Los Chiles
	Lodos activados


	EQUIPOS
	CARACTERISTICAS
	MARCA

	2 Sopladores de aire rotatorios
	Motor 2.200 watts, 230 voltios, 1 fase
	Tohin modelo HC-60s

	1 Bomba sumergible para aguas negras
	Motor 375 watts, 115 voltios, 1 fase 
	Red Jacket  modelo 2WS0511B

	1 Bomba centrifuga 
	Motor 1.500 watts, 230 voltios, 1 fase
	Red Jacket  modelo 200RJSP

	9 Difusores de aire de burbuja fina
	Circulares de 50 cm de diámetro
	USFilter Envirex, modelo Rex Flex

	1 Tablero de control eléctrico 
	Contiene dispositivos de encendido y apagado de los solpadores y las bombas, contactores, protectores térmicos y temporizador
	

	1 Filtro de arena 
	
	Aytok, modelo 3020

	1 Vertedero de aforo
	Fabricado con hierro negro, triangular de 90 grados

	2 Vertederos de salida 
	Fabricado con aluminio, triangular de 90 grados


2 - SERVICIOS ESPERADOS.


Consiste en la operación y el mantenimiento de la planta de tratamiento, del sistema de tuberías de aguas servidas reconstruidas del Hospital, el mantenimiento de la conexión del sistema de las aguas de Lavandería, el mantenimiento del sistema de riego de aguas tratadas y otros sistemas que conforman el sistema de tratamiento de aguas residuales. Deben de apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas y los manuales de operación y mantenimiento con que cuenta el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Los Chiles. 

La empresa encargada del mantenimiento deberá velar no sólo por la protección de las instalaciones, sino también en todo momento por acatar las normativas vigentes y procurar un nivel óptimo que asegure la calidad del proceso de tratamiento.
3 - VISITA AL SITIO.

La visita al sitio  es netamente obligatoria y excluyente ya que  se hace necesario conocer las condiciones en las que se encuentra el equipo y las circunstancias en las que se encuentra la infraestructura y las áreas del Hospital donde se realizará el mantenimiento 
No se aceptarán omisiones durante el proceso por desconocimiento de las condiciones y necesidades del servicio contratado. 
El oferente será el único responsable de cualquier error, aumento de cantidad de mano de obra, entre otros que se puedan desprender de tal situación. 
Para la visita se debe coordinar con el Ingeniero Marco David Fallas Rodríguez, Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital.
Estas se realizarán el cuarto (4°) día hábil después del día de la invitación al concurso. Se efectuará a las 10:00 AM en la oficina de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital. En la junta se tratarán aspectos generales del proyecto y del cartel, en caso de dudas o solicitud de modificaciones deberán presentarse por escrito.

4 - COSTOS DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

Dicho monto incluirá el costo de la totalidad de los materiales, accesorios, mano de obra, así como los costos por administración, imprevistos, utilidad, viáticos, transporte, comunicaciones u otros costos directos e indirectos relacionados con los trabajos de esta contratación.
El monto de la oferta deberá consignarse claramente en cifras y en letras, así como el porcentaje, valor y tipo de impuestos que le afectan.

5 - CRONOGRAMA DE TRABAJO.
5.1 La empresa debe de indicar la fecha en la que se realizaran cada una de las condiciones estipuladas por el Hospital y cuáles serán los trabajos que se van a desarrollar, en caso de salir favorecida en este concurso, el cual NO debe de exceder un máximo de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación de la orden de compra.
5.2 El contratista debe adjuntar el cronograma (diagrama de GANTT),  especificando:

Los trabajos que serán efectuados según lo establecido en el cronograma.
El cronograma servirá como instrumento de control para la supervisión del contrato.

Este debe ser entregado al Hospital Los Chiles, por lo menos con 15 días de anticipación al inicio del contrato y durante las eventuales prórrogas que se extiendan del mismo.
Si existiera alguna variación en el cronograma, se deberá comunicar en forma escrita con 15 días de anticipación a:


La Administración.


Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital. 
6 - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
6.1 Operación y mantenimiento del sistema:
6.1.1 Mantener en operación y en óptimas condiciones el sistema de tratamiento de aguas, el sistema de bombeo de aguas servidas del Hospital y del Servicio de Consulta Externa, el sistema de desfogue de aguas tratadas y demás obras complementarias.

6.1.2 Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de tratamiento de aguas y sus obras complementarias (sistema de bombeo de aguas servidas del Hospital, del Servicio de Consulta Externa y de la Clínica del Dolor, sistema de desfogue de aguas tratadas, etc.).
6.1.3 Presentar informes mensuales de operación y mantenimiento y copias de los informes operacionales presentados ante el Ministerio de Salud. 
6.1.4 Presentar mensualmente copia de la bitácora de operación. 
6.1.5 Entregar bitácora de operación al final del periodo de un año.
6.2 El adjudicatario debe de cumplir con los MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO CON QUE CUENTA EL HOSPITAL LOS CHILES, el mismo puede solicitarse en la oficina de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Los Chiles.

6.3 Todos los productos que se utilicen deben de ser los recomendados por el fabricante y de primera calidad, previamente aprobados por el Ingeniero jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Los Chiles. Cualquier producto que el ingeniero no considere conveniente para el equipo, deberá ser reemplazado por uno que sea indicado por el mismo ingeniero.

6.4 El adjudicatario acatará todas las normas vigentes en el Hospital Los Chiles cuando lo requiera la Institución.
6.5 Todo el personal se presentará con su uniforme de empresa y la identificación correspondiente.
6.6 La Dirección, Administración y Departamento de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital podrán exigir al contratista la exclusión inmediata de aquel personal que llegue a considerar carente de idoneidad.
6.7 La empresa que cotice la operación y el mantenimiento tanto preventivo como correctivo del equipo en cuestión; deberá tener la posibilidad de contactarse con la empresa fabricante y suministradora de todos los repuestos de la Planta que se está ofertando el mantenimiento y la operación en este concurso. Esto con el fin de certificar que se asegure en un 100% la disposición de los repuestos y consumibles.

6.8 Los materiales consumibles tales como todos aquellos elementos, que son necesarios en el mantenimiento cotidiano del equipo, tales como aceite, grasas, fajas de hule, lijas, trapos, disolventes, bombillos, escobas, hisopos, detergentes, baldes, mangueras, entre otros. El contratista incluirá una lista dentro de la oferta, de los consumibles, que son necesarios para utilizar en la operación y el mantenimiento preventivo serán suministrados por el contratista.
6.9 El contratista acepta que el alcance del trabajo y las especificaciones son adecuadas y que los resultados que se desean podrán ser obtenidos por la interpretación de las mismas.  Ningún aumento o costo extra será aceptado por supuestas dificultades para obtener resultados positivos. 
6.10 Las dudas pueden ser aclarada en el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento; se tomará el tiempo estipulado por la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa.  
6.11 En caso de darse alguna emergencia con los equipos, la respuesta en sitio del proveedor no puede ser mayor a 24 horas naturales después de reportado el daño. El reporte lo realizará el Hospital vía telefónica y fax, y la empresa contratada deberá enviar un fax confirmando el tiempo de respuesta de la llegada del técnico asignado y al menos del registro de la avería por parte de la empresa privada. La compañía debe de tener disponibilidad las 24 horas los 365 días del año, para la atención a los problemas correctivos que presenten al enunciado del contrato. Además entregará un Reporte de Servicio de acuerdo al punto 3 “Informes del Contratista”. 
6.12 La empresa debe de establecer las condiciones económicas para la operación y el mantenimiento preventivo, a la hora de cotizar el cartel, cotizando por aparte las visitas del mantenimiento correctivo, los cuales no sean achacadas a la garantía del mantenimiento preventivo. En el caso de este cartel no se debe incluir el costo de las visitas de mantenimiento correctivo, el oferente adjudicado las cotizará en el momento que se presente el evento si es que se requiere y a petición del jefe de ingeniería del Hospital.
6.13 La empresa que desee concursar en este cartel deberá contar con una experiencia probada, mínima de 05 años en este campo. Debe certificar esa experiencia con cartas de recomendación de sus clientes antiguos, además debe presentar copia autenticada por abogado de su pacto constitutivo donde esté claramente su fecha de fundación y además debe adjuntar personería jurídica donde figuren las acciones y sus propietarios.  La empresa también debe contar con la regencia de al menos un químico, ingeniero químico o ingeniero mecánico o profesional afín debidamente colegiado, y con una experiencia no menor de 10 Años en el manejo de plantas de tratamiento de aguas residuales,(esto debe ser demostrado con datos curriculares que contemplen tanto la experiencia en el campo como los atestados académicos con copia de títulos adjuntos) esto debido a la importancia que representa este equipo para el hospital y los riesgo que se corren ante los pacientes tanto desde el punto de vista de la salud  como por eventuales demandas al quedar el equipo fuera de servicios.
6.14 El adjudicatario tendrá la responsabilidad de dar el soporte técnico para la operación de la planta tanto desde el punto de vista químico como electromecánico, por lo que tendrá que girar las directrices y recomendaciones para la eficiente operación del equipo, por lo que debe contemplar las rutinas de mantenimiento diario y la forma de operar el equipo, trabajo que debe coordinar con el jefe de ingeniería del hospital y operadores de la planta, el cual deberá de ser un funcionario de la empresa adjudicada.
6.15 La empresa deberá de equipar a su funcionario con herramientas de uso diario, para las operaciones normales de la Planta:

· Cuaderno de bitácora de operación, debidamente rotulado y membretado con los logos de la empresa y los que el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento indiquen.

· Lapicero.

· Cono de Imhoff.

· Termómetro de agua.

· Cintas de papel indicador de Ph (potencial hidrógeno) para medir la alcalinidad o acidez del agua.

· Cinta métrica.

· Recipiente plástico con mango de toma de muestras.

· Red de recoger basura y hojas de la superficie de agua.

· Colador metálico para recoger grasa.

· Recipiente metalico para aceite.

· Manguera con pistola para lavado.

· Rastrillo de metal.

· Pala.

· Carretillo.

· Balde plástico de 5 galones con tapa.

· Balde plástico de 5 galones perforado.

· Papelera plástica para el baño del operador.

· Basurero para la oficina del operador.

· Bolsas de basura.

· Escoba.

· Cepillo.

· Escobilla para limpiar el baño.

· Esponja para limpiar los azulejos.

· Franela.

6.16 La empresa deberá de equipar a su funcionario con artículos de protección e higiene, para las operaciones normales de la Planta:

· Guantes de hule.

· Botas de hule.

· Capa impermeable.

· Anteojos de protección.

· Mascarilla tapa bocas.

· Alcohol en gel.

· Hipoclorito de sodio al 6%.

· Recipiente plástico de medio litro con aspersor.

· Jabón liquido, con su respectivo dispensador.

· Papel higiénico, con su respectivo dispensador.

· Papel toalla, con su respectivo dispensador.

6.17 Además se deberá de dotar al funcionario con equipos para uso eventual, para las operaciones de la Planta:

· Bomba o bombas con manguera y unión de aclope rápido, para trasegar lodos del digestor al lecho de secado de lodos y para vaciar los tanques.

· Hidrolavadora pequeña.

6.18 La Administración del contrato se reserva el derecho de visitar e inspeccionar las instalaciones del contratista para evaluar las herramientas y/o equipos que se requieren para este contrato. 
6.19 El contratista deberá disponer de todos los equipos, herramientas e instrumentos de medición que sean necesarios para ejecutar cada una de las rutinas de forma eficiente. Aquellas herramientas e instrumentos de medición que sean necesarias para realizar operaciones de mantenimiento correctivo que impliquen reparaciones a nivel avanzado, alguno análisis de muestras, no necesariamente deben ser suministradas por el contratista; pero siempre será responsable por llevar a acabo las reparaciones y análisis  correspondientes por los medios usuales empleados por el contratista para solventar dicha necesidad.

6.20 El contratista es el único responsable por el equipo y la herramienta que utilizará para realizar los trabajos, por lo que deberá velar por la seguridad de éste, por lo tanto la Caja Costarricense de Seguro Social, quedará exenta de toda responsabilidad en caso de extravío de la misma dentro de sus instalaciones.

6.21 El contratista deberá mantener en operación y realizar mantenimiento preventivo y correctivo a la planta de tratamiento, sus instalaciones y sistemas complementarios (estación de bombeo, estación de bombeo de Consulta Externa y estación de bombeo de la Clínica del Dolor, casetas, sistema de descarga al cuerpo receptor, etc.).
6.22 Aportará todos los insumos necesarios para la operación y el mantenimiento (personal, energía, reactivos, materiales, equipos, transporte, muestreos y análisis de muestras, pintura, lubricantes y aceites, etc.); recolectará en forma continua y permanente los desechos sólidos de la estación de pretratamiento y los dispondrá en la basura en forma separada de la del Hospital (o el contratista podrá convenir posteriormente con el Hospital la entrega en el Centro de Acopio del Hospital), previa aprobación del Ministerio de Salud; y recolectará, transportará y dispondrá en un relleno sanitario de la ciudad (u otro cercano), que apruebe el Ministerio de Salud, los lodos en exceso de la planta.

6.23 Alcance del trabajo

La operación será provista asegurando:

1. El cumplimiento de las normas de vertidos (Decreto Ejecutivo 26042-S-MINAE) en forma continua y permanente, salvo en situaciones de fuerza mayor como se describe en las Condiciones Legales de este cartel, que se justifiquen ante la CCSS.

2. El resguardo de la integridad y conservación de las instalaciones.

3. La elaboración y presentación oportuna de los reportes operacionales y otros que sean requeridos.

6.24 El contratista deberá garantizar en la oferta que cuenta con repuestos y equipos completos de repuesto en el país, de tal manera que pueda efectuar los cambios el día siguiente a que un equipo deja de operar, de lo contrario se hará acreedor a la multa correspondiente.

6.25 El contratista efectuará muestreos y análisis de calidad del agua mensualmente (en el quinceavo día natural del mes o hábil siguiente), y reportará los resultados a ingeniero jefe del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento en la etapa de operación y mantenimiento de las instalaciones. En el mes que corresponda elaborará el reporte operacional al Ministerio de Salud, utilizando los mismos resultados del muestreo en el mes correspondiente (más los que requiera el Ministerio de Salud). Los parámetros serán los que indique el reglamento de vertidos.

6.26 La CCSS se reserva el derecho de inspeccionar sin previo aviso las instalaciones y de efectuar muestreos y análisis del vertido a su costo, para comprobar la efectividad del tratamiento.

6.27 El operador de la planta deberá estar disponible las veinticuatro horas del día de ser requerido por el sistema propuesto (pudiendo contar con operadores en el sitio), por lo que el contratista deberá proveer la cantidad de operadores necesarios para cubrir las veinticuatro horas en turnos, de acuerdo con la legislación laboral actual. El contratista contará con un ingeniero sanitario (o químico sanitario) como delegado del contratista responsable ante la CCSS por la operación y el mantenimiento de la planta e instalaciones complementarias. Este profesional efectuará visitas periódicas cada 30 días.

6.28 El mantenimiento será provisto asegurando:

1. La conservación de las instalaciones.

2. El aspecto estético de las instalaciones.

3. La elaboración y presentación oportuna de los reportes operacionales e informes periódicos que se requieran. Para ello elaborará y ejecutará un programa de mantenimiento preventivo y correctivo, que la CCSS aprobará en detalle.

6.29 Al finalizar el contrato de operación las instalaciones deberán ser entregadas a la CCSS, el contratista entregará todas las instalaciones civiles en buen estado de conservación, para lo que deberán pintarse en el mes anterior a la entrega (techos, paredes, puertas y ventanas, etc.). Se supone, que la calidad del mantenimiento provisto, garantizará que al final de este período no será necesario hacer reparaciones en las instalaciones civiles, las cuales deberán haberse efectuado oportunamente.

Los equipos electromecánicos (bombas, motores, compresores, aireadores, cloradores, etc.) deberán ser revisados en el mes anterior a la entrega, a efectos de que estén en condiciones adecuadas para el traspaso.

6.30 La empresa deberá de suministrar y administrar el libro de bitácora de la Planta, el cual deberá de tener los respectivos visados por parte del Ministerio de Salud.

6.31 La empresa que sea adjudicada deberá de cumplir con la rutina de mantenimiento que se detalla en el punto 8. La cual es solamente las condiciones mínimas que se deben de cumplir, puesto que la empresa debe de apegarse a lo que dictamina la ley para estos efectos, así como las recomendaciones del fabricante.
6.32 La atención por el mantenimiento correctivo, que no sea considerado como garantía por el mantenimiento preventivo, no debe superar los 600 dólares, por visita por concepto de mano de obra.
Cobro de repuestos:


El cobro  de los repuestos se realizará conforme se utilicen, mediante la presentación de la factura y el reporte de trabajo.  


El adjudicatario se comprometerá a mantener el stock de repuestos necesarios para el mantenimiento preventivo, no obstante el cambio de las piezas cuyo valor excede los 400.000,00 colones deberá ser consultado al jefe de Mantenimiento del Hospital Los Chiles para comprobar que se cuenta con el presupuesto necesario, para tal efecto se requiere la presentación de una cotización que contemple aspectos tales como tipo de repuesto, características y costo, la cual podrá ser emitida  vía fax. El Hospital podrá suministrar los repuestos sin obligación de advertir directamente a la empresa adjudicada al servicio de mantenimiento, si el contratista no cuenta con la exclusividad en la representación del equipo a mejorar.


Si un equipo requiere de un cambio o mejora tecnológica que supere los ¢500,000.00, el Hospital Los Chiles se reserva el derecho de realizar un concurso por dicha mejora.
Firma del reporte de servicio:

El reporte de servicio, deberá estar firmado y sellado por:

Jefatura de Ingeniería y Mantenimiento.
Informes del contratista:

El contratista deberá entregar (en los cinco primeros días de cada mes) y someter a aprobación del jefe del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento el informe detallado mensual sobre los trabajos desarrollados y las condiciones de operación en las que se encuentra la planta, indicará las actividades de mayor relevancia efectuadas. Será obligatoria la presentación de informes extraordinarios o que para efectos especiales sean solicitados por el Ingeniero del Hospital Los Chiles.

Forma de Presentación

Los formatos a utilizar en los documentos serán los siguientes: hojas de texto tamaño carta (8½" x 11"), fuente de letra Arial de 12 puntos, márgenes de 25 mm todo alrededor, índice y títulos iguales a los utilizados en el presente documento. Todas las figuras se integrarán a los documentos como archivos electrónicos, y se colocarán en un anexo.

El original y las copias del informe final se entregarán empastados o con resorte metálico con portadas duras cubiertas de plástico (filmina) para proteger las páginas.

Cada informe deberá identificarse con un número consecutivo, así como el periodo al que corresponde.

Cada informe deberá ser firmado por el director técnico del equipo técnico y por los personeros involucrados junto con el número de carné del colegio profesional al que pertenece.

El sistema internacional de medidas se usará para todos los cálculos, e informes, etc.

El idioma español se usará en todos los informes y/o documentos de especificaciones preparados por el consultor.
Contenido

El informe deberá contener como mínimo la siguiente información:

1.   Reporte mensual de trabajo realizado y deberá anotarlo en la bitácora con que cuenta el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento, así mismo deberá cumplir con el formato del reporte.

2.   Informes extraordinarios de mantenimiento no programado (Mantenimientos correctivos).

3.   Informes extraordinarios de situaciones anormales del equipo.


Formato del Reporte: deberá indicar los siguientes datos, 

· Nombre del equipo.

· Servicio al que pertenecen.

· Placa.

· Fecha.

· Descripción de la operación y del mantenimiento preventivo o correctivo efectuado.

· Estado en el que quedan los equipos (funcionando o fuera de servicio, etc).

· Repuestos cambiados. La empresa debe de entregar los repuestos cambiados a los equipos.

Estos se presentarán en original a la Jefatura de Ingeniería y Mantenimiento. 

Suspensión del contrato:


El Hospital Los Chiles  podrá dar por finalizado el contrato, total o parcialmente y ordenar el debido proceso si el servicio brindado al amparo del mismo presenta las siguientes causas:

1 Conclusión de contrato. (Abandono de responsabilidades por parte del contratista).

2 No responde a los términos convenidos en el mismo.

3 Negligencia en las labores de mantenimiento. 
4 Sustitución de los equipos contratados por unos nuevos.

Vigencia del Contrato:

El contrato de mantenimiento tendrá una vigencia de un año, prorrogable a tres periodos iguales, en el caso de la prorroga, la misma se dará en forma automática, si 90 días antes de que finalice cada uno de los periodos, la Jefatura del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento no dispone la finalización del contrato.
6.33 Cualquier trabajo  que no estuviere de acuerdo con las especificaciones, e indicaciones hechas por el Ingeniero Marco David Fallas Rodríguez será considerado también como trabajo defectuoso.   En la circunstancia de que el Jefe de Ingeniería del Hospital hubiese aprobado el trabajo, no exime a la empresa de responsabilidad legal en el caso de que la obra resultare defectuosa.
6.34 La compañía adjudicada debe de ofrecer un curso de capacitación de refrescamiento de conocimientos al Departamento de Ingeniería y al personal necesario, una vez al año. Así como los cursos certificados como aprovechamiento para el Ingeniero de Mantenimiento del Hospital Los Chiles; estos cursos pueden ser programados durante el periodo que tarde el contrato y deberá de tener una duración mínima de 18 horas, el curso debe de ser brindado por un ingeniero que este certificado como inspector de calderas por parte del Ministerio de Trabajo.
6.35 La empresa deberá de mantener al personal de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Los Chiles debidamente capacitado y entrenado, por lo que al menos 2 veces al año, brindará capacitaciones para este personal.

7 - PERSONAL CALIFICADO.
7.1 Todos los trabajos que se requieren, según se especifican en este documento, deberán ser realizados por un personal competente que le empresa adjudicada designe, en el caso en el que se de algún problema con la eficiencia del personal designado, la empresa adjudicada será la única responsable, por lo que la misma deberá sustituir al personal y cubrir los costos que esto implique. 
7.2 El personal que se utilizará para realizar el servicio deberá contar con una educación o preparación técnica necesaria para efectuar el mantenimiento del equipo, la cual debe de confirmar presentando los certificados correspondientes.

7.3 El personal que se encargará del mantenimiento del equipo debe presentarse con el equipo de protección necesario, por lo tanto cualquier accidente por el no uso de equipo de protección personal será de entera responsabilidad del contratista y el Hospital quedara exento de cualquier tipo de responsabilidad penal o civil.

7.4  El adjudicatario debe cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarias, incluido el  aseguramiento del personal dentro de los regímenes de Riesgos de Trabajo, enfermedad y Maternidad e Invalidez, Vejez y Muerte.  Es entendido que la Caja Costarricense de Seguro Social queda totalmente desligada y no mantendrá ninguna relación laboral con el personal, igualmente queda libre de toda responsabilidad civil y penal en que llegaren a incurrir en la prestación de los servicios.

7.5 En caso de que por una mala manipulación de los equipos, estos sufran daños, la empresa estará en la obligación de cubrir con los gastos de reparación o sustitución del equipo según sea el caso.
8 - Rutina de Mantenimiento


Actividades mínimas generales a ejecutar en el Mantenimiento Preventivo según corresponda, mientras no se antepongan a las recomendaciones del fabricante:
El procedimiento de mantenimiento consiste en una serie de inspecciones y operaciones que deben ser realizados a ciertos intervalos de tiempo los cuales deben ser constantes durante toda la vida útil del equipo.

El procedimiento se compone de inspecciones, tiempo de ejecución, número y tipo de técnicos, frecuencias de mantenimiento, tipo de equipo y la parte del equipo a la que se le aplicará el mantenimiento.

El tiempo de ejecución (“Dur”) es un tiempo estimado de lo que puede tardar la operación y debe estar en minutos.  La casilla “Ope”, indica el número personas y el perfil requerido para llevar a cabo las inspecciones:

1M = 1 Mecánico

1E = 1 Electricista o técnico en electrónica

1T = 1 Técnico en equipo médico

1R = 1 Técnico en refrigeración

1P = 1 Operario de Mantenimiento de plantas de tratamiento.

La frecuencia  indica cada cuanto se deben realizar las operaciones de mantenimiento, entre los cuales están:

8.1 Procedimiento Diario
	Nº
	PARTE: Sistema General
	Dur
	Ope

	1
	Observar la claridad del agua en la salida para verificar que no se presente turbiedad, olor, sólidos suspendidos y cualquier elemento anormal. Corregir si es necesario.
	5
	1p

	2
	Verificar que no se presente olores inusuales asociados con el proceso de tratamiento. Corregir si es necesario.


	10
	1p

	3
	Retirar los sólidos atrapados o retenidos en el sistema de rejas (si existe) y en la entrada al sistema, sólidos flotantes y grasas.
	10
	1p

	4
	Verificar que todos los respiraderos generen el vacío apropiado, colocando una mano sobre la entrada de aire de las tuberías de PVC. Corregir si es necesario.
	5
	1p

	5
	Verificar que no existan tuberías obstruidas. Corregir si es necesario.
	15
	1p

	6
	Registrar cuatro veces al día, a diferentes horas, el régimen de flujo de agua hacia la planta. Anotar en la bitácora.
	5
	1p

	7
	Observar un ciclo completo de operación de todos los sistemas para  verificar que el funcionamiento sea el adecuado según los parámetros e indicaciones del fabricante. Corregir si es necesario.
	30
	1p

	8
	Observar la operación de los interruptores flotantes y verificar que los niveles de los tanques estén asociados correctamente con la configuración normal del sistema.
	20
	1p

	9
	Verificar que no se presenten ruidos anormales en el funcionamiento de los sistemas. Corregir si es necesario.
	10
	1p

	10
	Verificar que los ajustes de tiempo de las fases en el sistema de control, sean las configuradas por el fabricante. Corregir si es necesario.
	10
	1p

	11
	Registrar toda la información obtenida diariamente, en la bitácora la cual debe estar acorde con las disposiciones del R.V.R.A.R.
	5
	1p

	
	PARTE: Sedimentador Primario
	Dur
	Ope

	12
	Medir caudales afluentes y comparar con datos anteriores. Registrar en la bitácora
	25
	1p

	13
	Limpiar las canaletas y las pasarelas con agua a presión y cepillo de acuerdo a las indicaciones del fabricante.
	15
	1p

	
	PARTE: Sedimentador Primario
	Dur
	Ope

	14
	Retirar los sólidos atrapados o retenidos en el sistema, sólidos flotantes y grasas.


	30
	1p

	
	PARTE: Tanque de Aireación
	Dur
	Ope

	15
	Verificar que exista un suministro continuo de oxígeno a la planta. Corregir si es necesario.
	15
	1p

	16
	Remover la espuma generada y sólidos flotantes.
	20
	1p

	
	PARTE: Sedimentador Secundario
	Dur
	Ope

	17
	Medir  caudales afluentes en el sedimentador secundario y verificar que sea un valor adecuado según el fabricante. Corregir si es necesario.
	10
	1p

	18
	Limpiar las canaletas y las pasarelas con agua a presión y cepillo de acuerdo a las indicaciones del fabricante.
	30
	1p

	19
	Retirar los sólidos atrapados o retenidos en el sistema, sólidos flotantes y grasas.
	15
	1p

	
	PARTE: Sistema de Desinfección
	Dur
	Ope

	20
	Inspeccionar el equipo de desinfección para verificar que su estado y funcionamiento sea apropiado. Corregir si es necesario.
	20
	1p

	21
	Retirar los sólidos atrapados o retenidos en el sistema, sólidos flotantes y grasas
	15
	1p

	22
	Verificar que el clorador esté dosificando correctamente de acuerdo a los parámetro indicados por el fabricante. Corregir si es necesario.
	15
	1p

	23
	Registrar toda la información generada en la bitácora.
	10
	1p


8.2 Procedimiento Semanal
	Nº
	PARTE: Sistema General
	Dur
	Ope

	1
	Ejecutar el mantenimiento diario correspondiente. 
	-
	-

	2
	Inspeccionar las obras de concreto para verificar que no existan  fugas o daños en las estructuras. Corregir si es necesario.
	60
	1p

	3
	Inspeccionar el tanque sedimentador y verificar que su estado y funcionamiento sea el adecuado. Corregir si es necesario.
	30
	1p

	4
	Inspeccionar la descarga del clarificador para verificar que no esté obstruida. Corregir si es necesario.
	10
	1p

	
	PARTE: Tanque de Aireación
	Dur
	Ope

	5
	Verificar si hay espuma en el tanque de aireación producto de un nivel inadecuado de sólidos  o por la edad de los lodos. Corregir si es necesario.
	10
	1p

	6
	Inspeccionar las  válvulas y tuberías metálicas para verificar que no existan fugas o desgastes excesivos. Corregir si es necesario.
	10
	1p

	
	PARTE: Sedimentador Primario
	Dur
	Ope

	7
	Limpiar y lavar  las paredes de los canales, exteriores de la estructura, de los pisos, pasarelas y canaletas.
	10
	1p

	
	PARTE: Sedimentador Secundario
	Dur
	Ope

	8
	Limpiar y lavar  las paredes de los canales, exteriores de la estructura, de los pisos, pasarelas y canaletas.
	60
	1p

	
	PARTE: Sistema de desinfección
	Dur
	Ope

	9
	Limpiar y lavar  las paredes de los canales, exteriores de la estructura, de los pisos, pasarelas y canaletas.
	60
	1p

	
	PARTE: Análisis
	Dur
	Ope

	10
	Tomar las siguientes muestras en los lugares indicados, para realizar el análisis correspondiente y así verificar que los datos obtenidos, se encuentren dentro de los rangos establecidos por el fabricante y el R.V.R.A.R.:
	20
	1p

	11
	Medir el caudal en el afluente a la planta (caja de entrada a la planta).
	-
	1p

	12
	PH en el afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	13
	Temperatura en el afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	14
	Sólidos sedimentables en el afluente a la planta (caja de entrada a la planta), salida de la zona de sedimentación secundaria (antes de la canaleta de recolección de agua) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	15
	Registrar la información en la bitácora, comparar los datos con anteriores y con lo indicado por el R.V.R.A.R. y el fabricante. Tomar las medidas necesarias para mantener los valores en el rango apropiado, en caso de que no sean adecuados.
	-
	1p


8.3 Procedimiento Trimestral
	Nº
	PARTE: Sistema General
	Dur
	Ope

	1
	Ejecutar el mantenimiento diario correspondiente.
	-
	1p

	2
	Ejecutar el mantenimiento semanal correspondiente.
	-
	1p

	3
	Inspeccionar los inyectores y verificar que su estado y  funcionamiento sean adecuados. Corregir si es necesario.
	20
	1p

	4
	Inspeccionar al tanque de aireación y el clarificador secundario para verificar que el color y olor de los lodos, la cantidad y tipo de espumas y la apariencia del sobrenadante sean normales. Corregir si es necesario.
	15
	1p

	
	PARTE: Sedimentador Primario
	Dur
	Ope

	5
	Realizar una limpieza de lodos en el sedimentador primario de acuerdo a  las indicaciones del fabricante.
	60
	1p

	6
	Inspeccionar válvulas, tuberías y demás elementos metálicos para verificar que no presente pérdida del sello anticorrosivo. Corregir si es necesario.
	25
	1p

	
	PARTE: Tanque de Aireación
	Dur
	Ope

	7
	Inspeccionar válvulas, tuberías y demás elementos metálicos para verificar que no presente pérdida del sello anticorrosivo. Corregir si es necesario.
	35
	1p

	8
	Verificar que las bombas funcionen apropiadamente y no presenten desgaste. Corregir si es necesario.
	30
	1p

	9
	Verificar que la alineación del acoplamiento de las bombas sea la adecuada de acuerdo a las indicaciones del fabricante. Corregir si es necesario.
	30
	1p

	10
	Verificar que los soportes de las tuberías y de la bomba estén sujetos firmemente y en buenas condiciones. Corregir si es  necesario.
	15
	1p

	11
	Inspeccionar los sellos o empaques de la bomba para verificar que se encuentren en buenas condiciones. Corregir si es necesario.
	10
	1p

	12
	Lubricar aquellos elementos de la bomba que lo requieran, con grasa de acuerdo a las indicaciones del fabricante. 
	10
	1p

	13
	Inspeccionar las válvulas reguladoras de aire y de caudal (recirculación y purga de lodos), en el tanque de aireación.
	15
	1p

	
	PARTE: Sedimentador Secundario
	Dur
	Ope

	14
	Inspeccionar válvulas, tuberías y demás elementos metálicos para verificar que no presente pérdida del sello anticorrosivo. Corregir si es necesario.
	25
	1p

	
	PARTE: Sistema de desinfección
	Dur
	Ope

	15
	Inspeccionar válvulas, tuberías y demás elementos metálicos para verificar que no presente pérdida del sello anticorrosivo. Corregir si es necesario.
	25
	1p

	
	PARTE: Análisis
	Dur
	Ope

	16
	Tomar las siguientes muestras en los lugares indicados, para realizar el análisis correspondiente y así verificar que los datos obtenidos, se encuentren dentro de los rangos establecidos por el fabricante y el R.V.R.A.R.
	-
	1p

	17
	DBO afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	18
	DQO  afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	19
	Sólidos suspendidos  afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	20
	Sólidos disueltos afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	21
	Sólidos suspendidos volátiles afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	22
	Oxigeno disuelto efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	23
	Coliformes, fecales y totales  afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	24
	Alcalinidad  afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	25
	Aceites y grasas afluente a la planta (caja de entrada a la planta) y efluente de la planta (canaleta de recolección del agua sedimentada).
	-
	1p

	26
	Registrar la información en la bitácora, comparar los datos con anteriores y con lo indicado por el R.V.R.A.R. y el fabricante. Tomar las medidas necesarias para mantener los valores en el rango apropiado, en caso de que no sean adecuados.
	-
	1p


8.4 Procedimiento Semestral

	Nº
	PARTE: Sistema General
	Dur
	Ope

	1
	Ejecutar el mantenimiento diario correspondiente.
	-
	1p

	2
	Ejecutar el mantenimiento semanal  correspondiente.
	-
	1p

	3
	Ejecutar el mantenimiento  trimestral  correspondiente.
	-
	1p

	4
	Limpiar todos los elementos metálicos del sistema y someterlos  a pintado anticorrosivo.
	60
	1p

	5
	Inspeccionar las tuberías de hierro galvanizado para verificar que no presenten desgaste severo y aplicar pintura anticorrosiva. Corregir si es necesario.
	30
	1p

	6
	Eliminar cualquier sólido que se encuentre atrapado en el fondo de los sedimentadores.
	60
	1p

	7
	Limpiar y lavar las paredes de los canales, exteriores de la estructura, pisos, pasarelas y canaletas de los sedimentadores
	240
	1p


9 - MATERIALES Y REPUESTOS.

9.1 La aprobación de los materiales y repuestos significa únicamente que cumplen con lo solicitado y que se acepta su colocación en el equipo del Hospital Los Chiles, por parte del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento.  No releva esto al contratista de su responsabilidad.

9.2 Cualquier trabajo defectuoso por la calidad de los materiales y/o repuestos, debe ser sustituido inmediatamente por el contratista.  El hecho de que el encargado de visar los componentes hubiese aprobado la calidad de los materiales antes de ser usados, no releva al contratista de la obligación de reponerlas si se encuentran defectuosos posteriormente.

10 - EXPERIENCIA MINIMA.

10.1 El oferente deberá contar con una experiencia mínima de 10 años en este tipo de trabajo y deberá demostrarlo con una lista de al menos 05 clientes a donde podamos pedir las referencias. para esto debe anotar el nombre del cliente, el teléfono y el contacto. Además de ajuntar la documentación jurídica de la empresa (PACTO CONSTITUTIVO) don  demuestre el tiempo de existir de la empresa ejerciendo la  esta función.
11 - GESTIÓN AMBIENTAL


El contratista deberá ser responsable diariamente de la correcta disposición de los desechos generados y deberá dejar el área limpia y en perfectas condiciones. 


El contratista deberá presentar un informe de gestión ambiental anualmente, en donde se enumeren cada uno de los desechos generados en cada actividad y se especifique la forma en que esos desechos se dispondrán. La forma en que se dispongan los desechos deberá ser a favor del medio ambiente. 


El contratista debe mantener al día el  permiso sanitario de funcionamiento del Ministerio de Salud, cumpliendo con la norma correspondiente al tipo de empresa encargada de brindar el servicio de operación y mantenimiento; además el contratista deberá clasificar los desechos y disponerlos, una vez que el administrador del contrato emita la autorización correspondiente. La disposición de estos desechos deberá ser a favor del medio ambiente, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales (R.V.R.A.R.).


Para los aceites que sean sustituidos, el contratista será el responsable de disponer de estos de forma que favorezca el medio ambiente. Dentro del reporte de gestión ambiental se deberá indicar la forma en que estos desechos fueron dispuestos.


El contratista deberá cumplir con todas las disposiciones establecidas por el Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales (R.V.R.A.R).  Los análisis que se realicen deberán estar dentro del rango exigido por el reglamento.


Los informes, bitácoras, documentos y permisos que exija el reglamento (R.V.R.A.R.) deberán ser aportados por el contratista, de acuerdo a los lineamientos indicados por dicho reglamento.

12 - GARANTIAS.

12.1 Todos los componentes y los trabajos suministrados deberán garantizarse a partir del recibo conforme por parte de la CCSS, por un periodo mínimo de 03 meses, periodo que contempla entre una visita de mantenimiento y la otra.
13 - INSTRUMENTO DE SUPERVISIÓN.
13.1 El contratista debe preparar un programa de trabajo anual de mantenimiento preventivo y correctivo de acuerdo a las rutinas mínimas,  fuera de otras recomendadas por el fabricante.

13.2 El contratista,  debe adjuntar el cronograma de visitas en su oferta  (diagrama de GANTT),  el cual servirá como instrumento para la supervisión del contrato.
14 - CONTROL DE ACTIVOS EN CONTRATO.

La Institución y el contratista utilizarán para el debido control de los activos en contrato:

1) Un registro (bitácora), con el visto bueno del jefe del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento o en su defecto el supervisor asignado.

2) Reporte de servicio

3) Etiqueta autoadhesiva distintiva

Las cuales estarán localizadas en el sitio donde se encuentra ubicado el equipo sujeto a contrato.   Estos serán aportados por la Caja y son de su exclusiva propiedad.
4) Dicha  bitácora, se anotará el historial del mantenimiento.  El registro debe incluir lo siguiente:

a- Servicio efectuado  (descripción detallada de la labor realizada),  si se trata de mantenimiento preventivo,  de acuerdo a la programación a que se refiera el punto 2;  si se trata de mantenimiento correctivo se indicará el detalle de la labor realizada.

b- Día y hora del servicio.

c- Repuestos empleados.

d- Tiempo empleado en la labor.

Las bitácoras estarán ubicadas en la oficina de Mantenimiento del Hospital Los Chiles.

5) La Etiqueta autoadhesiva distintiva, deberá adherirse al equipo en contrato, la cual incluirá información tal como: Nombre de la Empresa contratada, Número de contrato, Fecha de inicio de contrato, entre otros aspectos.
15 - REPORTE DE SERVICIO.

La aprobación en el reporte de servicio del contratista, será dado por el Jefe de Mantenimiento o representante, esto no significa un compromiso de éste con la calidad técnica del trabajo realizado. 

Disponibilidad del contratista:


El contratista estará disponible para ejecutar labores de mantenimiento correctivo y preventivo a los equipos, cuando las circunstancias así lo demanden y de acuerdo a las necesidades de los diferentes servicios. 

Las llamadas para solicitar el mantenimiento correctivo, vía telefónica y mediante un fax, serán efectuadas por:

    Jefatura de Mantenimiento.

   Administración. 
Cumplimiento de mantenimiento correctivo:


El servicio de mantenimiento correctivo deberá ser efectuado dentro de:


24 horas hábiles posteriores al reporte y debe ser suministrado en el Hospital Los Chiles.


Base en un horario de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes.

No obstante, el horario de atención puede modificarse según conveniencia del Hospital.

Condiciones de la empresa:


El contratista llevará un registro de llamadas de mantenimiento correctivo donde se anotará:

· Descripción del equipo.

· Falla reportada, adjuntar copia del fax de reporte de averías.

· Ubicación del equipo.

· Nombre de la persona que reportó la falla.

· Nombre y la firma de la persona que recibió el reporte.

· Fecha y la hora del reporte.

· Código o número de reporte de servicio, él cuál será suministrado ala jefatura de Mantenimiento y le servirá para controlar el tiempo de respuesta del contratista.

Currículum de técnicos:


El contratista debe aportar el currículum vitae de cada técnico que brinda el servicio.

· Los atestados deben ser relacionados al equipo por contratar y cada técnico debe estar certificado al uso y manejo de fabricantes. Poseer licencias.

· Dicho currículo deberá ser respaldado mediante fotocopia de todos los títulos. 

· El cuadro técnico deberá ser actualizado cuando haya algún movimiento de personal mediante previa solicitud al Hospital.

· En caso de duda la institución se reserva el derecho de solicitar al contratista los currículum y originales de los títulos presentados. 
Herramientas e instrumentos:


El contratista debe contar con las herramientas e instrumentos de medición,  los cuales deben encontrarse debidamente calibrados.
Autorización cambio de repuestos


El hospital, autorizará al contratista el cambio de repuestos, sujeto a previa consulta del presupuesto en un lapso de 3 tres días hábiles máximo. Garantizando el repuesto por un período mínimo de tres meses.

Tiempo de la oferta


El contratista presentará la oferta de los repuestos al centro asistencial en el término de 5 días naturales después de realizada la visita.

Devolución de repuestos usados:


Las partes o piezas que se cambien deberán ser entregadas al:

Respectivo servicio de mantenimiento. 
Reporte de devolución de repuestos


Mediante la confección de un reporte detallado, por parte del contratista, en el que se indiquen:
· Centro

· Servicio

· Cantidad de repuestos devueltos

· Este reporte deberá ser firmado por el jefe de Mantenimiento.

Recepción de repuestos usados


Recepción de los repuestos usados se presentará:

· Reporte de devolución de repuestos.

· Entrega de repuestos usados.

· Quedando copia en poder de éste como comprobante de la entrega. 

Pago de repuestos sustituidos



Para el pago de los repuestos nuevos suministrados por el contratista deberá presentar:

· Copia del reporte de la devolución de los  repuestos usados.

· Juego de facturas de cobro CCSS. 

· Reporte de servicio, siendo esto requisito indispensable para el trámite de las facturas.

· Las facturas por repuestos, se tramitarán junto con las facturas por el servicio de mantenimiento.

Tiempo de brindar el servicio


Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo se deben realizar preferiblemente en:

· Períodos de tiempo en los cuáles el equipo no brinda servicio.

· Horas que no se afecte sensiblemente la prestación del mismo.

· Cuando la urgencia lo justifique, se podrán hacer labores de mantenimiento correctivo en horas no laborables del hospital, con la aprobación previa del responsable del centro correspondiente.

Experiencia del oferente


Se valorará la experiencia del oferente en la prestación de servicios de mantenimiento a equipos similares o mejor calidad a los descritos en la tabla 1 según corresponda.
De las reconstrucciones, remodelaciones o mejoras tecnológicas

· En los equipos contemplados en el contrato, se podrá realizar trabajos de reconstrucción, remodelación o mejoras tecnológicas que el fabricante recomiende, para lo cual debe cumplir los siguientes aspectos:

· El contratista se compromete a mantener informado al Departamento de Mantenimiento del Hospital Los Chiles, sobre los cambios o mejoras en el momento en  que la fábrica los publique o recomiende, además, deberá proporcionarlos a costo de fabricación. 

· El contratista se compromete a realizar las acciones correspondientes a la ejecución de los cambios de ingeniería o actualizaciones tecnológicas siguiendo los lineamientos del fabricante.

· El contratista capacitará al personal operador y técnico, si fuese necesario, en los aspectos de los nuevos cambios, sin costo adicional.

· El contratista podrá ejecutar los trabajos, previa autorización y coordinación con el Departamento de Mantenimiento del Hospital, quien a su vez supervisará dichas labores.

· Durante el periodo que dure la garantía se suspenderá el pago concerniente al servicio de mantenimiento.
16 - CLÁUSULA PENAL (CARTELARIA): 

De conformidad con el artículo 48 del RGCA, todo atraso en la entrega pactada producto de cualquier tipo de contratación; se penará con una cláusula penal  que tenga concordancia con el artículo 712 del Código de Civil, de tal manera que el monto de las mismas no supere el 25 % señalado en la misma legislación sobre el monto de la factura.


La Cláusula penal se establece en un 1.66% sobre el monto de la factura por cada día natural de atraso hasta llegar al 25 % establecido hasta un máximo de 15 días naturales. En caso de que el proveedor no atienda la responsabilidad de cancelarla, este mismo se rebajará del monto de la factura, previo proceso señalado en el artículo 40 del RGCA, se dispondrá proporcionalmente de la garantía de cumplimiento, según lo establece el artículo 40 del mismo cuerpo normativo. 

Multas por equipo fuera de servicio


En aquellos casos en que el contratista no disponga de los repuestos y el (los) equipo (s) quede fuera de funcionamiento o no funcionen al 100% de su capacidad según especificaciones del fabricante por un plazo no mayor de 10 días hábiles. Si han transcurrido más de 10 días desde que él (los) equipo(s) saliera de servicio y no funcionen a su capacidad del 100% según las condiciones del fabricante la Caja no efectuará pago alguno por concepto del contrato, sino, será el contratista quién deberá pagar a la Institución una multa por cada día adicional que él (los) equipo (s) permanezca (n) inactivo (s). Dicha multa será proporcional al valor del servicio y se calculará de la siguiente manera:


De 0 a10 días no hay multa.


De 10 a 20 días rebajo del 40% en el monto mensual de la factura de mantenimiento (se aplica al monto individual mensual del equipo fuera del servicio).


Después de 20 días no se cancela el monto por concepto de mantenimiento, del equipo fuera de servicio y se aplica el cobro de la multa de acuerdo al siguiente cuadro:
2 = Constante de mensualidad


LAS MULTAS SE APLICARAN:

· En el incumplimiento total se aplicará una multa del 25% del valor de la licitación, parcial o por líneas de la entrega del  bien o servicio 2% del valor de la línea por cada día de atraso. 
· En la entrega defectuosa de los bienes o servicios contratados 2% del valor de la línea por cada día de atraso. 
· Cuando los bienes o servicios entregados repercutan  en un eventual incumplimiento para el servicio que se brinde o para el interés público, todo a causa de la falta al deber de cuidado del proveedor. Para la aplicación de esta multa, el Hospital Los Chiles se guarda el derecho de realizar un recuento de los daños ocasionados y dicho monto será trasladado como responsabilidad del oferente.
· Cualquier eventual incumplimiento que afecte a la administración en posibles gastos o plazos no previstos en el cartel. Este monto será trasladado al oferente.
· Las cantidades indicadas en los ítems deben entregarse en forma completa, en la fecha indicada en la orden de compra, si se presentara un atraso en la entrega de los bienes, se cobrará un 2% sobre el monto total de la factura por cada día hábil de retraso, hasta un máximo de un 25%.

· Aplicará este mismo porcentaje por entrega de productos defectuosos o cualquier incumplimiento contractual. 
· La fecha límite para entregar la cotización del repuesto es de dos días hábiles después de reportado el daño del equipo, después de 10 días se contará los rebajos y multa respectivos, establecidos en el contrato.
El rebajo por días fuera de servicio (10 a 20 días), se aplicará directamente a la factura del contratista, mediante el jefe del servicio que indique el número de días fuera del servicio en el equipo y la multa o rebajo que correspondan.
17 - PROCEDIMIENTO DE PONDERACIÓN DE OFERTAS ELEGIBLES


Con base en lo establecido en el artículo 45.1.10 del Reglamento General de Contratación Administrativa y con el propósito de disponer de un instrumento de valoración, se va a seguir la forma de evaluación que se presentará con posterioridad.


Las ofertas que se tomarán en consideración, serán  aquellas que cumplan con todos los aspectos legales y técnicos establecidos en el cartel. No se considera ofertas que no se ajusten a los requisitos previamente solicitados. Los resultados parciales y totales se redondearán al décimo del uno por ciento.


El oferente debe anexar la documentación que estime pertinente para verificar el cumplimiento del aspecto evaluado. La omisión de dicha documentación será de entera responsabilidad de quién someta la oferta y la C.C.S.S. no asume en tal caso ninguna responsabilidad.
	Precio: …………………………………..…………………………………………………………………….80%



Se solicita esta ponderación para poder filtrar algunas empresas que no tienen ni la experiencia ni el respaldo técnico necesario que nos asegure que el trabajo a contratar se realice con eficacia, eficiencia y calidad, ya que el  mismo conlleva instalación mecánica, eléctrica y electrónica.

Precio Menor / Precio Oferta en estudio X 80 = % Asignado

	Experiencia positiva de la empresa...............................................................20%



Se evaluará la experiencia positiva de la empresa en trabajos realizados en plantas de vapor.  Se otorgará 4% por cada trabajo recibido a satisfacción por parte del cliente. Por cada trabajo se debe presentar una carta o constancia del trabajo realizado.  En este caso serán  cinco cartas.

En caso que exista un empate en las ofertas presentadas, se tomara en consideración lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de Gestión Integral de Residuos (la Gaceta No. 135 del 13 de julio del 2010) si la empresa puede probar que utiliza materiales reutilizables, reciclables, biodegradables y vaporizadles, se les otorgará un beneficio adicional de adjudicación a los oferentes que en igualdad de condiciones, demuestren que los productos ofrecidos incorporan criterios de la gestión integral de los residuos, así como a la gestión del residuo una vez terminada su vida útil, estableciendo los criterios ambientales y de ciclo de vida de los productos para evaluar esta compra directa.

	
	Ing. Marco David Fallas Rodríguez.

Departamento de Ingeniería y Mantenimiento

Hospital de Los Chiles


Multa Diaria =  2   (monto mensual)  X  días fuera de servicio




















Operación, Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales  
Página 21 de 21
 


